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Diputados aprueban dictamen que impide impugnar 

reformas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Senadores del PAN pidieron que se acate y respete la decisión 

de la Suprema Corte en relación a la reforma al Poder Judicial, 

aseguran que en caso de no hacerlo se entrará en desacato y a 

una crisis constitucional que no le convienen al país. 

 

Por su parte, Morena y sus aliados aprobaron en la Comisión de 

Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados la reforma 

que impedirá a los ciudadanos impugnar reformas o adiciones a 

la Carta Magna por la vía del amparo. 
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